
My. 35.544 mi-94 

Guayaquil, 7 de Noviembre del 2005 

Señor 

ANTONIO MARCELO CAMPOLO SOLINES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la COMPAÑÍA INDUSTRIAL PARA EL DESARROLLO COINPADESA S.A., 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO años,. 

Según el artículo séptimo de los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá 
ejercer, sin limitación alguna la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía en forma individual. 

La COMPAÑÍA INDUSTRIAL PARA EL DESARROLLO COINPADESA S.A., 
se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el 
día 16 de octubre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de Diciembre 
de 1991. Mediante Escritura Pública ante el Notario Ab. José Antonio Paulson 
Gómez el 15 de Diciembre del 2001, reformó sus Estatutos Sociales, Fijación 
de Capital Autorizado y Aumento de Capital e inscrita en el Registro Mercantil 
el 16 de Marzo detx 

      

    
Atentamente 

AB. CARME (PA 'RALES VITERI 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: '=>Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL PARA EL DESARROLLO COINPADESA S.A., y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

cueva, 7 de Noviembre del 2005. 

   
   

ANTONIO AMPOCO SOLINES. 

C. C. No. 0804596830 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil 

cinco, queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

COMPAÑIA INDUSTRIAL PARA EL DESARROLLO 
COINPADESA S.A., a favor de ANTONIO MARCELO 
CAMPOLO SOLINES, a foja 122.670, Registro Mercantil número 

23.010, y anotada el veinticuatro de Noviembre del dos mil cinco, 

bajo el número 45.620 del Repertorio, a las 12:48 Horas.- 

la O 
AB. ZOI DENO CELLAN 

ISTRO MERCANTIL E 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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